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 1. REGLAMENTO DE LA LEY DE EXTRANJERÍA. 

 
El Consejo de Ministros del pasado 15 de abril, a propuesta del ministro de Trabajo e 
Inmigración, aprobó el proyecto de Real Decreto sobre Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, más 
conocida como Ley de Extranjería. 
 
Este reglamento, constituye una pieza importante de la política de inmigración del 
Gobierno, y consolida un modelo de inmigración regular, ordenado y vinculado al 
mercado de trabajo. 
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El texto desarrolla los mecanismos de gestión previstos en la reforma de Ley 
Orgánica 4/2000 que el mismo Gobierno impulsó y las Cortes Generales aprobaron 
hace poco más de un año (Ley Orgánica 2/2009), y pone los medios para hacer 
efectivos el fortalecimiento de la cohesión social, la integración y la igualdad de 
derechos y deberes.  
 
Esta nueva normativa pretende dar respuesta a los retos del nuevo ciclo migratorio, 
culminar la transposición de la normativa comunitaria en materia de inmigración y 
garantizar mayor rigor, objetividad y transparencia en los procedimientos 
administrativos de extranjería. Además, detalla los criterios necesarios para los 
trámites que deben realizar los ciudadanos extranjeros, agiliza los procedimientos e 
introduce las nuevas tecnologías en las tramitaciones. 
 
 
MOVILIDAD Y PROMOCIÓN DEL RETORNO VOLUNTARIO 

El nuevo Reglamento de la Ley de Extranjería establece mecanismos para fomentar y 
garantizar la movilidad y el retorno voluntario de los ciudadanos extranjeros a sus 
países de origen. Así, para quienes se acogen a estos programas determina un 
procedimiento más ágil y con más garantías. 
 
 
MAYOR RIGOR ANTE INCUMPLIMIENTOS EN LA CONTRATACIÓN 

Por otro lado, el Reglamento también exige mayor estabilidad a los contratos entre 
empleadores españoles y trabajadores extranjeros. De este modo, la norma impide 
al empleador que no haya cumplido los compromisos asumidos contratar a otro 
trabajador extranjero en los tres años siguientes. 
 
 
EN DIÁLOGO CON LAS ADMINISTRACIONES Y LA SOCIEDAD CIVIL 

El nuevo Reglamento ha llegado al Consejo de Ministros tras el trámite de audiencia 
e información pública, y habiendo sido consultado con el Consejo de Estado. El texto 
ha sido objeto de acuerdo en la mesa de diálogo social y ha sido sometido a un 
amplio proceso de diálogo, tanto con las Administraciones como con la sociedad civil. 
 
 
 

 2. TABLÓN DE EDICTOS Y ANUNCIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

 
La Orden TIN/831/2011, de 8 de abril, con entrada en vigor el 10 de abril, regula el 
tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social, incluido en la sede electrónica 
de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, como medio oficial de publicación 
de las notificaciones de los actos administrativos dictados en el ámbito de la 
Seguridad Social cuando los interesados en el procedimiento sean desconocidos, se 
ignore el lugar de la notificación o el medio por el que ha de practicarse o cuando 
intentada la notificación en la sede electrónica de la Seguridad Social o en el 
domicilio de los interesados, ésta no se haya podido practicar. 
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Este tablón, que también servirá como medio de publicación de los anuncios, 
acuerdos, resoluciones y comunicaciones emitidos por las direcciones generales, 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social  en ejercicio de sus 
competencias, y de cualquier otra información de interés general para las mismas, 
será único para toda la Administración de la Seguridad Social, tendrá formato digital 
y estará accesible las 24 horas del día y de forma gratuita en la sede electrónica de 
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. 
 
La publicación en el “Tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social”, hasta el 
30 de abril de 2011 denominado “Tablón Edictal de la Seguridad Social”, de los 
edictos correspondientes a notificaciones de los actos administrativos dictados en el 
ámbito de la Seguridad Social en los supuestos, anteriormente, 
mencionados, surtirá efectos de notificación a los interesados sin que sea necesaria 
su publicación en ningún otro tablón edictal o boletín oficial alguno. 
 
En estos casos, transcurridos 20 días naturales desde la publicación del edicto en el 
tablón, se entenderá que la notificación ha sido practicada, dándose por cumplido 
dicho trámite y continuándose el procedimiento. Una vez finalizado el plazo de 20 
días naturales referido, se iniciará el cómputo de los plazos para la interposición de 
las reclamaciones y recursos que procedan. 
 
 
 
 
 

 3. PRESTACIONES PARA EL CUIDADO DE NIÑOS CON CÁNCER. 

 
La Ley de Presupuestos Generales del Estado del 2011, estableció una nueva 
prestación de la Seguridad Social que, aunque entró en vigor, precisa de la 
aprobación de un Reglamento. El hecho de que esté vigente desde 1 de enero de 
2011, garantiza el cobro del subsidio desde la fecha de la solicitud, siempre que esta 
se ajuste a lo requerido en la Ley y a sus normas de desarrollo. 
 
A la espera de que se apruebe el Reglamento definitivo que establezca los requisitos 
precisos para acogerse a la nueva prestación, la Seguridad Social ha fijado unas 
instrucciones provisionales para posibilitar que los progenitores con hijos menores 
afectados por cáncer puedan ya recibir la prestación. Esto es posible debido a que las 
enfermedades del cáncer están reconocidas de manera indubitada en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011, que crea la nueva prestación. 
 
La Ley General de la Seguridad Social y el Estatuto de los Trabajadores ya establecen 
los principios por los que ha de reconocerse esta nueva prestación de la Seguridad 
Social, restando a la espera, para su pleno desarrollo, de la aprobación del 
mencionado reglamento.  
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La demora en la aprobación del Reglamento se atribuye a la necesidad de determinar 
el concepto de enfermedad grave y de fijar el catálogo de enfermedades que, como 
el cáncer, requieran del cuidado directo, continuo y permanente de los padres, 
durante la hospitalización y tratamiento continuado de la enfermedad, así como la 
extensión de esta nueva prestación a los trabajadores por cuenta propia. 
 
Hasta la publicación del Reglamento podrán beneficiarse de este subsidio los 
trabajadores por cuenta ajena, afiliados y en alta, cualquiera que sea su sexo, que 
reduzcan su jornada de trabajo en, al menos, el 50%. El subsidio cubrirá dicha 
reducción hasta un máximo del 75% de la jornada. 
 
La prestación económica del subsidio se calculará sobre el 100% de la base 
reguladora establecida para la prestación por incapacidad temporal, derivada de 
contingencias profesionales, aplicando el porcentaje de reducción de la jornada de 
trabajo, con el tope máximo del 75% de la reducción. 
 
La prestación se extinguirá cuando cese la necesidad del cuidado directo, continuo y 
permanente del menor o cuando éste cumpla 18 años. 
 
 
 
 

 4. JURISPRUDENCIA SOCIAL. 

 
Vulneración del derecho a no ser discriminado por circunstancias familiares 
 
El Tribunal Constitucional, mediante sentencia de fecha 14 de marzo, resuelve un 
recurso interpuesto contra un Auto del Tribunal Supremo y Sentencias del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León y de un Juzgado de lo Social de Palencia que  
denegaron al trabajador el derecho a realizar su jornada laboral en horario nocturno 
por guarda de un hijo. 
 
La Sala entiende que el recurrente no ha sido objeto de una diferencia de trato por 
razón de sexo, pues la denegación de su pretensión de ser adscrito al horario 
nocturno con carácter fijo durante un curso escolar, no se fundamenta en que sea 
varón, lo que excluye una discriminación directa por razón de sexo, prohibida por el 
artículo 14 de la Constitución Española (CE).  
 
En cambio, sí que señala que “la dimensión constitucional de las medidas normativas 
tendentes a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras, tanto desde la perspectiva del derecho a la no discriminación por razón 
de las circunstancias personales (art. 14 CE), como desde la perspectiva del mandato 
de protección a la familia y a la infancia (art. 39 CE), debe prevalecer y servir de 
orientación para la solución de cualquier duda interpretativa que pueda suscitarse 
ante la aplicación a un supuesto concreto de una disposición que afecte a la 
conciliación profesional y familiar.” 
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Se añade en el cuerpo de la sentencia el siguiente argumento: “Ello obligaba en el 
presente caso a valorar las concretas circunstancias personales y familiares que 
concurrían en el trabajador demandante, así como la organización del régimen de 
trabajo de la residencia de educación especial en la que prestaba servicios, para 
ponderar si la negativa empresarial a su pretensión de trabajar en horario nocturno 
constituía o no un obstáculo injustificado para la compatibilidad de su vida familiar y 
profesional”. 
 
La negativa a reconocer al trabajador recurrente la concreta asignación de horario 
nocturno solicitada sin analizar hasta qué punto dicha pretensión resultaba necesaria 
para lograr su efectiva participación en el cuidado de sus hijos, ni qué dificultades 
organizativas podría causar al centro de trabajo en el que presta servicios el 
reconocimiento del horario solicitado, lleva al Tribunal Constitucional a declarar que 
el derecho fundamental del recurrente a la no discriminación por razón de sus 
circunstancias personales o familiares (art. 14 CE), relacionadas con su 
responsabilidad parental en la asistencia de todo orden a sus hijos menores de edad 
(art. 39.3 CE) no ha sido debidamente tutelado por los órganos judiciales. 
 
El Tribunal Constitucional reconoce la nueva vía de protección de las mujeres 
trabajadoras, apuntada por el TJUE en su sentencia Roca Álvarez de 30 de 
septiembre de 2010 (Asunto C-104/09), mediante la protección de los padres en el 
ejercicio de su derecho a la conciliación, y ello a pesar de ir en contra de su 
tradicional doctrina de no reconocer como contrarias al artículo 14 de la Constitución 
más conductas que aquellas que se revelan como una manifestación de una 
discriminación históricamente identificada y reconocible. 
 
 
Omisión de preaviso en una excedencia voluntaria. 
 
La Sala 4ª del Tribunal Supremo, mediante sentencia de fecha 24 de febrero de 
2011, desestima el recurso de casación para la unificación de doctrina interpuesto 
por la fundación demandada frente a la sentencia que declaró la nulidad de 
actuaciones a fin de que el órgano de instancia resuelva sobre las consecuencias de 
la inexistencia de vacante. 
 
La trabajadora solicitó una excedencia de seis meses de duración. Días antes de la 
finalización de la misma, comunicó a la empresa su intención de reincorporarse. La 
empresa dio respuesta a esta misiva, comunicándole su no readmisión por haber 
incumplido la obligación de preaviso de 30 días que estable el convenio sectorial 
aplicable. Además, añade, la inexistencia de vacantes y le comunica que no goza de 
ningún derecho preferente de reincorporación al no haber cumplido el plazo de 
preaviso. 
 
La sentencia recurrida estima parcialmente el recurso de la trabajadora, al entender 
que el incumplimiento por la trabajadora del plazo de preaviso para su 
reincorporación tras excedencia voluntaria no conlleva en la norma convencional la 
consecuencia, pretendida por la recurrente y admitida en la instancia, de negar el 
derecho de reincorporación de la misma, de forma que la sentencia recurrida debería 
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haber examinado la causa alegada de inexistencia de vacante para justificar la 
negativa a la reincorporación, pero nunca derivar de ese incumplimiento del plazo la 
pérdida del derecho al reingreso, pues ello supondría adoptar un criterio 
notablemente restrictivo y limitativo del derecho de la trabajadora que no 
encontraría amparo ni en el Estatuto de los Trabajadores, ni en el convenio aplicable 
ni en la jurisprudencia existente sobre el particular. 
 
 
 
 

 5. CONVENIOS COLECTIVOS. 

  
Convenios Colectivos Interprovinciales publicados entre el 16 de marzo de 
2011 y el 15 de abril de 2011. 

Ámbito funcional Tipo Boletín 

Industria Elaboradores del Arroz. RS BOE 21/03/2011 
Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias. CC BOE 21/03/2011 
Comercio de Flores y Plantas. RS BOE 22/03/2011 
Fabricación de Conservas Vegetales. RS BOE 22/03/2011 
Harinas Panificables y Sémolas. RS BOE 22/03/2011 
Industria Química. RS BOE 22/03/2011 
Industrias Cárnicas. RS BOE 22/03/2011 
Industrias de Turrones y Mazapanes. RS BOE 22/03/2011 
Industrias del Curtido, Correas, Cueros Industriales y Curtidos de Pieles 
para Peletería. 

RS BOE 22/03/2011 

Recuperación de Residuos y Materias Primas Secundarias o Recicladas. AC BOE 22/03/2011 
Establecimientos Financieros de Crédito. RS BOE 28/03/2011 
Industria Azucarera. RS BOE 28/03/2011 
Elaboración de Productos de Mar con Procesos de Congelación y 
Refrigeración. 

CC BOE 30/03/2011 

Elaboradores de Productos Cocinados para su Venta a Domicilio. RS BOE 31/03/2011 
Industria de Producción Audiovisual (Técnicos). RS BOE   1/04/2011 
Industrias Extractivas, Industrias del Vidrio, Industrias Cerámicas y 
para las del Comercio Exclusivista de los Mismos Materiales. 

AC BOE   1/04/2011 

Centros y Servicios de Atención a Personas con Discapacidad. RS BOE   4/04/2011 
Perfumería y Afines. CE BOE   4/04/2011 
Administraciones de Loterías. RS BOE  13/04/2011 
Industrias Lácteas y sus Derivados. RS BOE  13/04/2011 
Peluquerías, Institutos de Belleza y Gimnasios. CC BOE  13/04/2011 
Prensa No Diaria. RS BOE  13/04/2011 
Administraciones de Loterías. RS BOE  13/04/2011 
Construcción. AC BOE  16/04/2011 
Sector del Metal. AC BOE  16/04/2011 
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Convenios Colectivos de ámbito Provincial y Autonómico publicados entre el 
16 de marzo de 2011 y el 15 abril de 2011. 

Territorio Ámbito funcional Tipo Boletín 

A Coruña Oficinas y Despachos. RS BOP 24/03/2011 
 Pintura. RS BOP 29/03/2011 
 Tintorerías, Lavanderías y Planchado de Ropa. RS BOP 29/03/2011 
 Industria Siderometalúrgica. CC BOP  7/04/2011 
Álava Hostelería. RS BOTHA 28/03/2011 
Albacete Industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y Sidreras. CC BOP 18/03/2011 
 Industrias y Servicios del Metal. RS BOP 18/03/2011 
 Construcción y Obras Públicas. RS BOP 25/03/2011 
 Cuchillería y Afines. RS BOP 25/03/2011 
 Ebanistería, Carpintería y del Mueble. CC BOP 30/03/2011 
 Limpieza de Edificios y Locales. CC BOP 30/03/2011 

Alicante Garajes, Aparcamientos y Estaciones de Lavado y 
Engrase. 

RS BOP  17/03/2011 

 Comercio y Manufacturas de Vidrio Plano. CC BOP  21/03/2011 

 Industrias de Hormas, Tacones, Pisos, Plantas y Cuñas 
de Plástico. 

CC BOP  22/03/2011 

 Comercio de Muebles, Cestería y Artículos de Mimbre y 
Junco. 

RS BOP 24/03/2011 

 Empleados de Fincas Urbanas. RS BOP 24/03/2011 

 Industrias de Manipulación y Exportación de Frutos 
Secos. 

RS BOP 24/03/2011 

 Confiterías, Pastelerías, Bollerías y Reposterías. RS BOP 25/03/2011 
 Estomatólogos y Odontólogos. CC BOP 25/03/2011 
 Oficinas y Despachos. RS BOP 25/03/2011 
 Comercio del Metal. RS BOP 30/03/2011 
 Agencias Distribuidoras de Gases Licuados del Petróleo. RS BOP  5/04/2011 
 Construcción y Obras Públicas. RS BOP 11/04/2011 
 Mármoles, Piedras y Granitos. CA BOP 11/04/2011 
Almería Construcción y Obras Públicas. RS BOP  21/03/2011 
 Industria de la Alimentación. CC BOP  21/03/2011 
 Industria de la Alimentación. RS BOP   1/04/2011 
 Industria de la Panadería. RS BOP   1/04/2011 
 Derivados del Cemento. RS BOP   8/04/2011 
 Empresas de Limpieza de Locales y Edificios. RS BOP  12/04/2011 

Aragón Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y 
Asistencia Privada. 

CC BOA   6/04/2011 

 Despachos de Graduados Sociales. RS BOP   8/04/2011 
Asturias Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera. RS BOPA 19/03/2011 
 Hostelería y Similares. RS BOPA 19/03/2011 
 Trabajos Forestales y Aserraderos de Madera. RS BOPA 19/03/2011 
 Servicios de Ayudas a Domicilio y Afines. RS BOPA 21/03/2011 
 Vinícola. RS BOPA 24/03/2011 
 Obradores de Confitería. RS BOPA  4/04/2011 
 Panadería. RS BOPA 12/04/2011 
Ávila Rematantes y Aserradores. RS BOP  28/03/2011 
 Hostelería. RS BOP   1/04/2011 
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 Transporte de Viajeros por Carretera y Servicios 
Urbanos de Transporte. 

RS BOP   1/04/2011 

 Comercio. RS BOP   7/04/2011 
 Comercio. RS BOP  11/04/2011 
Badajoz Comercio del Metal. RS DOE 31/03/2011 
 Comercio de la Madera, el Mueble y la Marquetería. RS DOE  1/04/2011 
 Comercio de Ópticas. RS DOE 5/04/2011 
 Hostelería. RS DOE 13/04/2011 
 Industrias de la Madera. RS DOE 15/04/2011 
 Industrias Siderometalúrgicas. RS DOE 15/04/2011 
Barcelona Transportes Mecánicos de Viajeros. RS BOP 16/03/2011 
 Industria de Panadería. RS BOP 23/03/2011 
 Licores. RS BOP 28/03/2011 
 Óptica al Detall. RS BOP 11/04/2011 

 Empresas de Remolcadores de Tránsito Interior y 
Exterior de Puertos. 

RS BOP 11/04/2011 

 Óptica al Detall. RS BOP 12/04/2011 
Bizkaia Intervención Social. RS BOB 17/03/2011 

 Artes Gráficas, Manipulados de Papel y de Cartón y 
Editoriales. 

RS BOB 25/03/2011 

 Ayuda a Domicilio. RS BOB 25/03/2011 
 Piedra y Mármol. RS BOB 30/03/2011 
 Construcción. AC BOB 11/04/2011 
Burgos Hospitalización y Asistencia Privada. RS BOP 24/03/2011 
 Derivados del Cemento. CC BOP  1/04/2011 

 
Actividades de Repostería Industrial y Obradores y 
Despachos de Confitería, Pastelería, Repostería y 
Bollería. 

CC BOP  4/04/2011 

 Fabricantes de Muebles, Ebanistas, Carpinteros, 
Carreteros, Carroceros, Persianas y Aglomerados. 

RS BOP  5/04/2011 

 Industria Panadera. RS BOP 14/04/2011 

 Industrias de Rematantes, Aserradores, Almacenistas 
de Madera, Fabricación de Embalajes y Otras. 

RS BOP 14/04/2011 

Cáceres Transporte de Viajeros por Carretera. CC DOE 17/03/2011 
 Industrias de la Madera. RS DOE 15/04/2011 
Cádiz Vid. RS BOP 17/03/2011 
 Transportes Regulares y Discrecionales de Viajeros. CC BOP 22/03/2011 
 Industrias y Almacenes de la Madera. RS BOP  6/04/2011 
 Pequeñas y Medianas Industrias del Metal. RS BOP  8/04/2011 
 Campo. RS BOP 15/04/2011 
Cantabria Comercio de Carnicerías y Charcuterías. RS BOC 25/03/2011 
 Comercio de Carnicerías y Charcuterías. CE BOC 31/03/2011 
 Empleados de Fincas Urbanas. RS BOC  1/04/2011 
 Comercio del Metal. RS BOC  6/04/2011 
 Industria Siderometalúrgica. RS BOC  6/04/2011 

 Comercio de Mayoristas de Frutas, Hortalizas y 
Productos Agroalimentarios. 

RS BOC  7/04/2011 

 Industrias Químicas. RS BOC 14/04/2011 

Castellón Empresas Consignatarias de Buques, Empresas 
Estibadoras, Transitarios y Agentes de Aduanas. 

RS BOP 19/03/2011 

 Comunidades de Regantes. CC BOP 22/03/2011 
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Castilla y León Fincas Urbanas. CE BOCyL 21/03/2011 
 Medianas Superficies de Distribución de Alimentación. CE BOCyL 21/03/2011 
 Servicios Educativos, Extraescolares y Socioculturales. RS BOCyL 30/03/2011 
 Empleados de Fincas Urbanas. RS BOCyL  8/04/2011 
 Empresas de Televisiones Locales y Regionales. CC BOCyL 11/04/2011 
Cataluña Centros de Desarrollo Infantil y Atención Precoz. RS DOGC 23/03/2011 
 Torrefactores de Café y Sucedáneos. RS DOGC 23/03/2011 

 
Aparcamientos, Estacionamientos Regulados de 
Superficie, Garajes, Servicio de Lavado y Engrase de 
Vehículos. 

RS DOGC 24/03/2011 

 Oficinas y Despachos. RS DOGC 25/03/2011 
 Empresas de Inspección Técnica de Vehículos. CC DOGC 29/03/2011 
 Empresas de Exhibición Cinematográfica. RS DOGC 29/03/2011 
 Industria de Hostelería y Turismo. RS DOGC 29/03/2011 
 Locales de Espectáculos. RS DOGC 31/03/2011 
 Agropecuario. RS DOGC  4/04/2011 
 Comercio de Muebles. RS DOGC  4/04/2011 
 Clubs de Natación. RS DOGC  5/04/2011 
Ciudad Real Ayuda a Domicilio. RS BOP 16/03/2011 
 Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP 21/03/2011 
 Comercio Textil. RS BOP 23/03/2011 
 Madera y Corcho. RS BOP 25/03/2011 
 Transporte de Viajeros por Carretera. CC BOP 28/03/2011 
Comunidad 
Valenciana 

Pirotecnia. RS DOCV  7/04/2011 

Córdoba Metal. RS BOP 31/03/2011 
 Campo. CE BOP 14/04/2011 

Extremadura Empresas de Captación, Elevación y Distribución de 
Aguas Potables y Residuales. 

RS DOE 23/03/2011 

 Campo. RS DOE 30/03/2011 
Galicia Pizarra de Ourense y Lugo. CC DOGA 13/04/2011 

 
Personal Docente e Investigador Laboral de las 
Universidades de A Coruña, Santiago de Compostela y 
Vigo. 

CC DOGA 14/04/2011 

Gipuzkoa Fabricación de Pasta, Papel y Cartón. RS BOG 28/03/2011 
 Industria Siderometalúrgica. RS BOG  5/04/2011 
Girona Industrias Siderometalúrgicas. CE BOP 11/04/2011 
Granada Establecimientos Sanitarios y Clínicas Privadas. RS BOP 31/03/2011 
 Transportes de Mercancías por Carretera. RS BOP 31/03/2011 
Huelva Industrias de Comercio Único. CC BOP   23/03/2011 
 Industrias de Comercio de la Alimentación. CC BOP   24/03/2011 
 Industrias de Comercio Único. RS BOP   24/03/2011 
 Industrias de la Construcción y Obras Públicas. RS BOP    7/04/2011 
Huesca Hostelería y Turismo. RS BOP    17/03/2011 

 Carpinterías, Ebanisterías, Barnizados, Carrocerías, 
Tapicerías y Similares. 

RS BOP     1/04/2011 

 Rematantes, Aserradores, Envases y Cajas Diversas. RS BOP     1/04/2011 
Jaén Industrias de Derivados del Cemento. CA BOP 22/03/2011 
 Industrias Siderometalúrgicas. RS BOP 22/03/2011 
 Hostelería y Turismo. AC BOP  9/04/2011 
La Rioja Alfarería. CA BOR  21/03/2011 
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 Hoteles, Hostales, Pensiones, Fondas y Casas de 
Huéspedes. 

RS BOR  21/03/2011 

 Industrias de la Madera. RS BOR  21/03/2011 
 Residencias Privadas de Personas Mayores. RS BOR  25/03/2011 

 Garajes, Estaciones de Lavado y Engrase y 
Aparcamientos. 

CC BOR 30/03/2011 

 Industrias de Panadería. RS BOR  4/04/2011 
Las Palmas Limpieza de Edificios y Locales. RS BOP  25/03/2011 
 Transporte Discrecional de Viajeros por Carretera. RS BOP   8/04/2011 
León Comercio de la Piel. CC BOP 30/03/2011 
 Comercio Textil. CC BOP 30/03/2011 
 Distribuidoras de Gases Licuados de Petróleo (GLP). CC BOP  4/04/2011 
 Industria de Fabricación y Venta de Panadería. RS BOP  6/04/2011 
 Industria de la Madera -Primera Transformación-. RS BOP  7/04/2011 
 Industria de la Madera -Segunda Transformación-. RS BOP  7/04/2011 
 Comercio de la Piel. RS BOP  8/04/2011 
 Comercio Textil. RS BOP  8/04/2011 
 Empresas Distribuidoras de G.L.P. RS BOP 15/04/2011 

Lleida Industrias del Aceite y sus Derivados y las de Aderezo, 
Relleno y Exportación de Olivas. 

RS BOP 24/03/2011 

 Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería, Bollería y 
Repostería. 

RS BOP 14/04/2011 

Lugo Comercio de Alimentación. RS BOP 17/03/2011 
 Oficinas y Despachos. RS BOP  1/04/2011 
 Transporte de Mercancías por Carretera. RS BOP  8/04/2011 
Málaga Construcción, Obras Públicas y Oficios Auxiliares. CA BOP  30/03/2011 
 Automoción. RS BOP   7/04/2011 
 Industria de la Madera. CC BOP   8/04/2011 

 Industria de la Tintorería y Limpieza de Ropa, Lavandería y 
Autoservicios, Obradores de Planchado a Mano y Máquina. 

CC BOP   8/04/2011 

 Automoción. CE BOP  12/04/2011 
Murcia Oficinas y Despachos. RS BORM 29/03/2011 
 Industrias Pimentoneras. CC BORM  1/04/2011 
Navarra Artes Gráficas. RS BON 17/03/2011 
 Panaderías. RS BON 17/03/2011 
 Talleres de Reparación de Vehículos. RS BON 30/03/2011 
 Almacenistas de Alimentación. RS BON  7/04/2011 
 Construcción y Obras Públicas. RS BON  7/04/2011 
 Limpieza de Edificios y Locales. RS BON  7/04/2011 
 Industria Siderometalúrgica. RS BON 15/04/2011 
Ourense Hostelería. RS BOP 23/03/2011 
Palencia Construcción y Obras Públicas. CA BOP 23/03/2011 
 Derivados del Cemento. CA BOP 25/03/2011 
 Servicios Sanitarios y Sociosanitarios. RS BOP  1/04/2011 
 Comercio Ganadería. RS BOP  8/04/2011 
 Comercio del Metal. AC BOP 13/04/2011 
 Comercio en General. AC BOP 15/04/2011 

Pontevedra Bazares, Venta de Juguetes, Artículos de Regalo, Adorno y 
Reclamo, tiendas denominadas de "Miniprecios" y Similares. 

CC BOP 24/03/2011 

 Carpintería, Ebanistería y Actividades Afines. RS BOP 25/03/2011 
 Comercio Mayor de Tejidos, Mercería y Paquetería. CC BOP  7/04/2011 
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Salamanca Comercio. RS BOP 17/03/2011 
 Hostelería. RS BOP 17/03/2011 
 Piscinas e Instalaciones Deportivas. RS BOP  17/03/2011 
 Pompas Fúnebres. RS BOP  17/03/2011 
 Transporte de Mercancías por Carretera. RS BOP  17/03/2011 
 Transporte de Viajeros por Carretera. RS BOP  17/03/2011 
 Comercio de Ganadería. CC BOP  24/03/2011 
 Marroquinería y Guarnicionería. CC BOP  29/03/2011 
 Piscinas e Instalaciones Deportivas. CE BOP  8/04/2011 
Segovia Transporte de Viajeros por Carretera. RS BOP 28/03/2011 
Sevilla Faenas Agrícolas, Forestales y Ganaderas (Campo). RS BOP 26/03/2011 

 Servicio Público de Transportes de Mercancías por 
Carretera. 

CC BOP 26/03/2011 

 Industrias Siderometalúrgicas. RS BOP  6/04/2011 

 Fabricación y venta de mantecados, polvorones, roscos, 
alfajores y demás productos que se elaboran en Estepa. 

CC BOP 11/04/2011 

Soria Industrias Siderometalúrgicas. RS BOP 21/03/2011 
 Agrícola Ganadero (antes Agrícola Ganadero Forestal). RS BOP 30/03/2011 
 Construcción y Obras Públicas. RS BOP  4/04/2011 
 Industrias Siderometalúrgicas. CE BOP  4/04/2011 
 Comercio. RS BOP  8/04/2011 
Tarragona Transportes de Viajeros por Carretera. RS BOP 16/03/2011 
 Transportes de Viajeros CE BOP 23/03/2011 

 Elaboración y Venta de Pastelería, Confitería, Bollería y 
Repostería. 

RS BOP 26/03/2011 

 Construcción. CE BOP  2/04/2011 
Toledo Construcción y Obras Públicas. RS BOP  8/04/2011 
Valencia Estomatólogos y Odontólogos. CC BOP 23/03/2011 
 Comercio del Metal. RS BOP 28/03/2011 
 Construcción y Obras Públicas. RS BOP 28/03/2011 
 Fincas Urbanas. EX BOP 28/03/2011 
 Industria del Metal. RS BOP 28/03/2011 
 Transporte de Mercancías por Carretera. RS BOP 28/03/2011 
 Ebanistería, Muebles Curvados y Similares. RS BOP 30/03/2011 
 Empresas navieras, consignatarias de buques y estibadoras. RS BOP  6/04/2011 

 Garajes, Aparcamientos, Servicios de Lavado y Engrase 
y Autoestaciones. 

RS BOP  6/04/2011 

 Industrias Transformadoras de Plásticos. RS BOP  6/04/2011 
 Pastelería, Confitería, Bollería y Comercio de las mismas. RS BOP  6/04/2011 
 Tintorerías y Lavanderías. RS BOP  6/04/2011 
 Almacenistas de Chapas y Tableros. RS BOP  9/04/2011 

 Serrerías y Fábricas de Envases de Madera y de Tablero 
Contrachapado para Envase. 

RS BOP 9/04/2011

 Almacenistas e Importadores de Madera. RS BOP 15/04/2011
 Canteros, Marmolistas y Granitos Naturales. RS BOP 15/04/2011
 Industrias de Chapas y Tableros. RS BOP 15/04/2011

 Serrerías y Fábricas de Envases de Madera y de Tablero 
Contrachapado para Envase. 

CE BOP 15/04/2011 

Valladolid Clínicas y Consultas de Odontología y Estomatología de 
Clínicas Dentales. 

SE BOP 16/03/2011 

 Laboratorios de Prótesis Dental. RS BOP 17/03/2011 
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 Sanidad Privada. RS BOP 17/03/2011 
 Oficinas y Despachos. RS BOP 22/03/2011 
 Comercio en General (excepto Alimentación). RS BOP 12/04/2011 
 Peluquerías y Salones de Belleza. RS BOP 14/04/2011 
 Transporte de Viajeros por Carretera. RS BOP 14/04/2011 
Zamora Distribuidores de Gases Licuados del Petróleo. RS BOP 16/03/2011 

 Fabricación y Venta de Confitería, Pastelería, Bollería y 
Repostería. 

RS BOP 16/03/2011 

 Industrias de Tintorería y Limpieza de Ropa, 
Lavanderías y Planchado de Ropa. 

RS BOP 16/03/2011 

 Hostelería, Cafés, Bares y Similares. RS BOP 18/03/2011 
 Comercio Metal. RS BOP 25/03/2011 
 Metal Industria. RS BOP 25/03/2011 
 Comercio de Alimentación. RS BOP  4/04/2011 
 Vid, Cervezas y Bebidas Alcohólicas. RS BOP  4/04/2011 
 Actividades Agropecuarias. RS BOP  6/04/2011 
 Transporte de Mercancías por Carretera. RS BOP  6/04/2011 
 Construcción, Obras Públicas y Derivados del Cemento. RS BOP 11/04/2011 
 Oficinas y Despachos. RS BOP 11/04/2011 
 Transporte de Viajeros por Carretera. RS BOP 11/04/2011 
Zaragoza Comercio del Metal. RS BOP 19/03/2011 
 Fabricantes de Galletas. CC BOP  1/04/2011 
 Oficinas y Despachos. RS BOP  6/04/2011 

 Transportes de Mercancías, Mudanzas, Guardamuebles 
y Logística. 

RS BOP  6/04/2011 

AC: Acuerdo CA: Calendario laboral CC: Convenio Colectivo CE: Corrección errores 

DE: Denuncia ED: Edicto EX: Extensión IM: Impugnación LA: Laudo  

NU: Nulidad PA: Pacto RE: Resolución RS: Revisión salarial SE: Sentencia 


